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O.R. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO VERBAL OTROS N° 68001-31-03-004-2022-00109-00 

 

 En atención a la constancia secretarial que antecede 

(consecutivo 014), se dispone:  

 

1.- Para los efectos de las solicitudes remitidas por 

Geraldine Duarte Chacón, quien se anuncia como dependiente judicial 

de la firma Litigando.com (consecutivos 007 a 010), téngase en cuenta 

que la respuesta enviada por la secretaría del Juzgado el día 11 de julio 

de 2022 (consecutivo 013), mediante la cual se informó los motivos por 

los cuales no podía acceder a su pedimento, relacionado con remitirle 

el auto admisorio de la demanda, dictado en el proceso de la referencia.  

 

2.- Se accede al retiro de la demanda y sus anexos a quien 

la presentó, por así autorizarlo el artículo 92 del C.G.P., y según petición 

enviada por el apoderado de la parte demandante el día 8 de julio de 

2022 (consecutivo 011 y 012). 

 

3.- Secretaría proceda de conformidad, dejando las 

constancias de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez 
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